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Número 1.938/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a POSADA ISABEL I LA CATÓLICA, S.L.,
cuyo último domicilio conocido fue en C/ CAPILLA
29, de -MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES- (ÁVILA),
de la sanción impuesta por el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en expediente N° AV-627/2010, por
importe de SEIS MIL DOCE EUROS CON SESENTA
Y CUATRO CÉNTIMOS (6.012,64 e), por infracción
MUY GRAVE, tipificada en el ar tículo 36.3, de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Liber tades de los Extranjeros en España y su
Integración Social (BOE 12 de enero), según redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre (BOE del 23 de diciembre), de reforma de
la Ley Orgánica 4/2000.

Contra esta sanción, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Disposición Adicional Sexta
del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio (BOE del
21), por el que se aprueba el Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por
la Ley Orgánica 8/2000, ya citadas, y el ar tículo 109.d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o de Ávila, a su elección, en el plazo de dos
meses, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción o publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; ar tículo 91
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de
pago que podrá recoger personándose en un plazo
de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta
notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita
en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila.

Dicha comparecencia será en la Sección de
Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse
por escrito la remisión del documento de ingreso, sin
necesidad de personarse en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber compa-
recido ni solicitado el documento de ingreso, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos
legales.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.003/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MANUEL BRAVO RONCERO, cuyo
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último domicilio conocido fue en C. LA LUNA, 3, 3°-2,
de ALCORCON (MADRID), de la resolución de fecha
29/03/2010 dictada por la Subdirección General de
Recursos del Ministerio del Interior por la que se des-
estima el recurso de alzada interpuesto contra la reso-
lución del Delegado del Gobierno en Castilla y León
de fecha 26/10/2009 en el expediente sancionador n°
AV-834/9, por la que se le impuso una sanción de
301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) en relación con los ar tículos
146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de

Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,52 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n° 1 de Ávila o ante aquél en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el interesado.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 1.852/10

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia
de las autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacio-
nan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que consideren opor-
tunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto
en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

0502366533 VICTOR MANUEL SANCHEZ BRAGADO 70810897 Ávila 31/03/2010 

0502330855 HECTOR JESUS JIMENEZ VELEZ 04228270 MOMBELTRAN 09/03/2010

0502361655 WALDY JOSUE VELEZ DEL ROSARIO X1717354J SOTILLO DE LA ADRADA 05/04/2010

Ávila, 16 abril 2010

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Inmaculada Matías Fernandez
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Número 1.848/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

AVILA, a 17 de MAYO de 2.010

El/La Recaudador/a Ejecutivo/a, Ilegible
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Número 1.861/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Miércoles, 2 de Junio de 2010 Número 103



Número 1.835/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

La Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Ávila, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 31.2 y 4 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE
del 29), en su nueva redacción dada por la disposi-
ción final tercera de la Ley 26/2009, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010,
ha dictado con fecha 10 de mayo de 2010 resolución
por la que se confirma y eleva a definitiva el Acta de
Liquidación que se identifica al pie.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de
notificación de dicha resolución en el domicilio del
sujeto responsable que consta en esta Entidad, por
ausencia del mismo o por ignorar su actual paradero,

de conformidad con lo previsto en los ar tículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92), se procede a su notificación mediante
publicación, en extracto, en el tablón de edictos del
Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio
conocido y en el correspondiente Boletín Oficial.

Para conocimiento de su contenido íntegro, el inte-
resado podrá comparecer, si lo estima oportuno, en
las dependencias de esta Dirección Provincial, en la
Avenida de Portugal, número 4 de Ávila (código pos-
tal 05001).

De acuerdo con los ar tículos 31.2 de la Ley
General de la Seguridad Social y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, contra la presente reso-
lución cabrá interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a su notificación,
que podrá presentarse en el registro de la Dirección
Provincial de esta Tesorería General de la Seguridad
Social en Ávila para su resolución por el Director
General de la Tesorería General de la Seguridad
Social. Dicho recurso también podrá presentarse en
alguno de los demás registros relacionados en el ar tí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El importe de la deuda figurado en el acta de liqui-
dación deberá ingresarse en las entidades financieras
autorizadas, mediante el modelo TC 1/30 que puede
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Común, advir tiéndoles que dispone de un plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 11 de mayo de 2010

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Fernando Rodriguez Soria

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe periodo Motivo

CARRASCO LOPEZ 12508103J 05201000000074 218,20 17/07/2009 30/07/2009 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA 
ELISABET DEL CA TRIMESTRAL SUSPENSIÓN 1 MES



solicitar a esta Tesorería General de la Seguridad
Social, hasta el último día del mes siguiente a al de la
notificación de la presente resolución, incurriéndose
automáticamente, en el supuesto de que esta resolu-
ción no fuera impugnada o lo fuera sin la consigna-
ción de dicho importe o constitución de aval bancario
suficiente, con el recargo del 35 por 100 sobre el prin-
cipal de la deuda.

Si se formulase recurso de alzada contra el acto
administrativo liquidatorio y se garantiza el importe de
la deuda con aval suficiente o mediante consignación
en los términos del ar tículo 46.2 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, el
ingreso deberá efectuarse en la cuantía determinada
en la resolución del recurso de alzada y dentro de los
15 días siguientes a su notificación.

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa
la presente resolución sin que se hayan satisfecho las
deudas reclamadas en la misma, se iniciará el proce-
dimiento de apremio mediante la emisión por parte
de esta Tesorería General de la Seguridad Social de
las correspondientes providencias de apremio, confor-
me a lo dispuesto en los ar tículos 31 y 34 de la Ley
General de la Seguridad Social.

Núm. Expediente: 05-2010-01-0002-M

Núm. de Acta: 5210008000335

Fecha Acta: 23/02/2010

Importe: 3.009,17 euros

Código Cuenta Cotización: 05/101747837

Sujeto responsable: RAJAA EPE RAHMANI, SAMIRA

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Miércoles, 2 de Junio de 2010 Número 103

Número 1.937/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiéndose intentado la notificación de los Decretos de la Tenencia de Alcaldía de Medio Ambiente, Urbanismo
y Patrimonio Histórico, referentes al archivo de expedientes de Licencia de Apertura para el desarrollo de diversas
actividades, sin que se haya podido practicar, de conformidad con lo señalado en el ar t. 59.5 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
aquélla se practica mediante sendos anuncios en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, situado en la Pza.
del Mercado Chico, 1 y B.O.P. de Ávila, a los siguientes interesados:

TITULAR y domicilio ACTIVIDAD Y UBICACIÓN EXPEDIENTE

GENAIR LACERDA DE SOUSA BAR-RESTAURANTE 27/2009

Avda. Juan Carlos 1, 8 y C/ Tomillo, 17 de C/ Francisco Nebreda, 10 Cambio de titular

Ávila)

DAN & CHRIS INVERSIONES, S.L. LOCUTORIO Y VENTA 305/2007

C/ Ponferrada, 43-2, 28029-Madrid y ALIMENTACIÓN Comunicación Ambiental

C/ Estrada 10 de Ávila C/ Estrada, 10

GESTIÓN E INVERSIONES DISCOTECA-CAFETERIA 102/2009

EMPRESARIALES ATLANTIDA, S.L. Avda. Juan Carlos 1, 44 Cambio de titular

C/ Dr. Esquerdo, 39, 28028-Madrid

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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Para que contra dichos Decretos, que agotan la vía administrativa, puedan interponer alternativamente, en el
plazo de un mes desde su publicación, recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el mismo o bien
directamente recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de esta publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo, con sede en Ávila, en los términos previstos en el ar t. 8 de la Ley
29/1988, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cualquier otro que estime
conveniente, incluido el extraordinario de Revisión en los supuestos que proceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Ávila, 19 de mayo de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de medio Ambiente, Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 1.894/10

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M O M B E L T R Á N

NOTIFICACIÓN ESCRITO DE ALCALDÍA.

REGULARIZACIÓN DE SITUACIÓN. APORTE DE
DOCUMENTACIÓN Y TRAMITE DE AUDIENCIA.

Intentada notificación mediante correo certificado
con acuse de recibo a D. CARLOS JAVIER DÍAZ
INFANTE, vecino de Arenas de San Pedro, del escrito
de esta Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2010 registra-
do de salida el 7 de mayo de 2010, con el numero
339, y habiendo recibido de vuelta dicha carta por el
Servicio de Correos, se procede a notificar el conteni-
do de dicho escrito mediante anuncio en el Boletín
oficial de la Provincia de Ávila, en cumplimiento de lo
indicado en el ar tículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Texto integro del escrito es el siguiente:

«Mediante Decreto dictado por esta Alcaldía con
fecha 25 de junio de 2009, número 75/2009, se resol-
vió lo siguiente:

“PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar
el contrato a D. CARLOS JAVIER DÍAZ INFANTE, con
DNI 04.189.287-K, con domicilio en Arenas de San
Pedro (Ávila), por ser la única oferta presentada, como
adjudicatario del contrato de arrendamiento del
inmueble o local denominado “Kiosco de Lomo
Mediano”, de cuyo aprovechamiento es titular el
Ayuntamiento de Mombeltrán, ubicado en el Monte
de Utilidad Pública n° 16 de este Término Municipal,
para destinarlo a la actividad de Bar y Merendero, por
un período de cuatro años, por un importe total de
Seiscientos euros (600,00 e) para el presente año

2009 y de Mil cincuenta euros (1.050,00 e.) para el
ejercicio de 2010 conforme a lo dispuesto en el Pliego
de Cláusulas antes citado.

SEGUNDO. Que se notifique al adjudicatario, en el
plazo de diez días, la presente Resolución y se le
requiera para que dentro de los diez días hábiles
siguientes al de la fecha en que reciba la notificación,
presente el documento que acredite haber constitui-
do la garantía definitiva y se le cite para formalizar el
contrato administrativo.

TERCERO. Notificar el presente Decreto al intere-
sado, mediante certificación del mismo expedida por
la Secretaría del Ayuntamiento, con la indicación que
la presente resolución, es definitiva en la vía adminis-
trativa, y los recursos tanto en vía administrativa o juris-
diccional que procedan.”

Al día de la fecha, Usted ha incumplido sistemáti-
ca todas las condiciones de esta contratación, como
han sido:

- No ha formalizado el contrato administrativo
correspondiente.

- No ha constituido la fianza definitiva: 5% de pre-
cio licitación.

- No ha ingresado el canon correspondiente al año
2009.

- No ha ingresado en canon correspondiente al
año 2010.

En vir tud de lo indicado en el Art. 84 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le otorga un plazo de diez
días, y de trámite de audiencia, para que regularice
dicha situación, cumpliendo las condiciones mencio-
nadas en el citado Decreto de esta Alcaldía con fecha
25 de junio de 2009, número 75/2009.

En el supuesto de mantener dicho incumplimiento,
se dictará por esta Alcaldía nueva Resolución dejando



sin efecto el citado Decreto 75/2009; todo sin perjui-
cio de la exigencia de responsabilidades de todo
orden a que haya lugar. Mombeltrán, a 6 de Mayo de
2010. El Alcalde, Fdo. Julián Martín Navarro.»

Mombeltrán, a 24 de mayo de 2010. 

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 1.899/10

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de la Corporación
Municipal de este Ayuntamiento de fecha 6 de mayo
de 2010, se aprobó la adjudicación provisional de
licencia de autotaxi para el Municipio de Crespos a la
única proposición presentada por D. Francisco José
Collado Martín.

Lo que se publica a los efectos del ar tículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se puede interponer alternativamen-
te o recurso de reposición potestativo, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, ante este Ayuntamiento, de
conformidad con los ar tículos 116 y 117 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Avila, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el ar tículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

Crespos, a 11 de mayo de 2010.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 1.904/10

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de mayo de 2.010 aprobó inicial-
mente el Presupuesto General para 2010.

En cumplimiento de lo establecido en la el Texto
Refundido 2/2004 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, dicho presupuesto y sus docu-
mentos anexos quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el horario de
oficina, por plazo de 15 días, durante los cuales los
interesados podrán examinarlos e interponer las recla-
maciones que estimen pertinentes al amparo de los
motivos establecidos en el ar tículo 170 del citado TR,
que serán resueltas por el Pleno.

Si al término del periodo de exposición, no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

Gavilanes, a 24 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.905/10

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2009.

Don Antonio Padró Iglesias, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Gavilanes HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentran expuestas al público las Cuentas
Generales de la Contabilidad Municipal del ejercicio
2.009 para su examen y formulación, por escrito, de
las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dichas Cuentas Generales, dictaminadas favora-
blemente por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación están formadas respectivamente por los
Estados y Cuentas Anuales: Balances de situación,
Cuentas de Resultados, Liquidación de los
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Presupuestos de los respectivos ejercicios, Estados
de Ejecución de los Presupuestos Cerrados, los
Compromisos de Ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como los Anexos y justificantes y Libros
Oficiales de Contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario,
etc.).

- Plazo de Exposición: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición en el BOP. 

- Plazo de Presentación: Los 15 días de exposición
más los 8 días hábiles siguientes.

- Órgano al que se reclama: Pleno de la
Corporación. 

- Oficina de presentación: Secretaría.

Gavilanes, a 24 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.908/10

E N T I D A D L O C A L M E N O R D E

B L A C H A

A N U N C I O

Apreciado error en anuncio remitido relativo a
información pública de solicitud de licencia ambiental
y de obras de proyecto de instalaciones de ganado
vacuno en parcelas 316 y 317 del polígono 9, se ruega
la subsanación del mismo del modo siguiente: 

donde decía "Por GANADERÍA HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ S.C.P." 

debe decir "Por GANADERÍA HERMANOS
JIMÉNEZ S.C.P.".

Blacha, 19 de mayo de 2010. 

El Secretario, José Luis Jiménez Soria.

Número 1.909/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido
debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Villatoro, a 23 de marzo de 2.010.

El Alcalde, Amador García García.

Número 1.913/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ALI EL KHATTABI

Miragredos, 4, PBJ, C.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
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que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 13 de mayo de 2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 1.915/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. PETRISOR TABACARU

CL. ÁVILA, N° 44, Piso 01.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

2. MARINELA ISAC

CL. ÁVILA, N° 44, Piso 01.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

3. IONEL ISAC

CL. ÁVILA, N° 44, Piso 01.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 14 de mayo de 2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 1.917/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L C A M P I L L O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAP. I: Gastos de Personal 32.4000,00 

CAP. II: Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios 55.400,00 

CAP. III: Gastos Financieros 1.200,00 

CAP. IV: Transferencias Corrientes 5.800,00 
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B) GASTOS POR OPERACIONES 

DE CAPITAL

CAP. VI: Inversiones Reales 100.150,00 

CAP. VII: Transferencias de Capital 2.500,00 

CAP. IX: Pasivos Financieros 7.500,00 

TOTAL: 204.950,00

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIEN-
TES

CAP. I: Impuestos Directos 32.000,00

CAP. II: Impuestos Indirectos 15.000,00

CAP. III: Tasas y otros Ingresos 16.600,00

CAP. IV: Transferencias Corrientes 48.000,00

CAP. V: Ingresos Patrimoniales 24.350,00

B) INGRESOS POR OPERACIONES

DE CAPITAL 

CAP. VII: Transferencias de Capital 69.000,00 

TOTAL: 204.950,00

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS DE CARRERA: 1 Plaza de
Secretaria-Intervención, Grupo A, agrupada con el
Ayuntamiento de Villatoro y Vadillo de la Sierra.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Villanueva del Campillo, a 19 de mayo de 2.010.

El Alcalde, Andrés Romero Mayoral.

Número 1.957/10

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

A L B E R C H E - B U R G U I L L O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2008

DON LUIS MIGUEL GONZÁLEZ SANCHIDRIAN,
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD ALBERCHE-
BURGUILLO, con Sede en Navaluenga,

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Mancomunidad se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
contabilidad referida al ejercicio 2008 para su examen
y formulación por escrito de las reclamaciones y
observaciones que procedan.

Dicha cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de la
mancomunidad, está formado por los documentos
establecidos en la Orden EHA/4040/2004 de 23 de
noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del
Modelo Básico de Contabilidad Local, con sus justifi-
cantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles a partir
de la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición pública más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Consejo
Directivo de la Mancomunidad.

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Oficinas-Registro
General de su sede en Navaluenga, Plaza de España
nº 1.

Navaluenga, a 25 de mayo de 2010.

El Presidente, Luis Miguel González Sanchidrián.

Número 1.893/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE ÁVILA.

Que en este órgano judicial se sigue el presente
procedimiento bajo la clase y número JUICIO DE FAL-
TAS 0000160/2010, por supuesto/s delito y/o falta/s
de DELITO daños, habiéndose acordado la citación
de FELIPE URBINA GARCÍA
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CÉDULA DE CITACIÓN

En las actuaciones indicadas, iniciadas por denun-

cia de MARÍA MONSERRAT MARTÍN HERNÁNDEZ,

se ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día

veintinueve de Junio de dos mil diez a las 10:20 horas

asista en la SALA DE VISTAS de este Juzgado a la

celebración del Juicio de Faltas, seguido por DELITO

SIN ESPECIFICAR, cuyos hechos ocurrieron en el día

18 de marzo de 2010, en calidad de denunciado,

debiendo comparecer al acto de juicio con todos los

medios de prueba de que intente valerse. Si se trata-

re en su caso de persona jurídica, lo habrá de hacer

a través de representante legal, acreditando en el acto

del juicio tal carácter. Podrá igualmente comparecer

asistido de Abogado si lo desea.

SE LE APERCIBE de que, si reside/tiene su sede

o local abier to en este término municipal y no compa-

rece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá

imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de

residir/tener su Sede o local/es fuera de este término

municipal no tiene obligación de concurrir al acto del

juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su

defensa, así como apoderar a Abogado o Procurador

para que presente en el acto del juicio las alegaciones

y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dis-

puesto en el ar tículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal.

En Ávila, a 6 de Mayo de 2010. 

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de citación al arriba indicado,

expido el presente. En Ávila, a veintiuno de Mayo de

dos mil diez.

Número 1.975/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

EDICTO CITACIÓN A JUICIO

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 81/2010, sobre: COACCIONES,
siendo denunciado: Jhonatan Antón Villagómez
Gutiérrez, con último domicilio conocido en la Calle
Agustín Rodríguez Sahagún n° 38, portal B, 2° C,
Ávila, encontrándose en la actualidad en paradero
desconocido. Y por resolución dictada en el día de la
fecha se acuerda el señalamiento del presente juicio,
para el día 3 de junio de 2010, a las 10:10 horas de la
mañana, debiendo comparecer con las pruebas de
que intente valerse en juicio, según lo previsto en el
ar t. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 8 del
D. de 21 de noviembre de 1952, pudiendo concurrir
asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
Jhonatan Anton Villagomez Gutierrez, expido la pre-
sente en Ávila, a veintiuno de mayo de dos mil diez.

La Secretaria, Ilegible

Número 1.951/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen
Autos seguido a instancia de D. HAMID TAAMAT con-
tra MIGUEL ÁNGEL RENGIFO CHAVEZ, en reclama-
ción por CANTIDAD, registrado con el n°
0000139/2010 en el cual se ha dictado SENTENCIA
cuyo fallo dice: 

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON HAMID TAAMAT, contra
la parte demandada, el empresario DON MIGUEL
ÁNGEL RENGIFO CHAVEZ, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la primera la cantidad de 2.772'48 Euros.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN a MIGUEL
ÁNGEL RENGIFO CHAVEZ, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a veintiuno de Mayo de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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